
  

CAPITULO 1 

/ NORMAS G£HERALEO 

Articulo 1l.- 1 CLUB DEPORTIVO TON es una Asociación pri- 

vada con personalidad puridiica de obrar, cuyo objeto exclu- 

  

sivo seré el forento y la práctica de la actividad física 

y devortiva, sin ábimo de lucro. 

Artículo 2.- 11 Club Deportivo Toén vracticará como prin- 

cival actividad denortiva la de Futbol y se afiliará a la 

Federación Gallepe de Futbol, que someterá estos estatutos 

a la a»arrobación de la Secretaria Xeral para o Deporte de la 

xunta de Galicia. 

R1 OC. 1. Toén practicará asimismo las modalidades deporti- 

vas de Atletismo, futbosl1 sala y baloncesto a cuyo fin fun- 

cionarán las secciones deportivas correspondientes que serán 

adscritas a las respectivas Federaciones. 

La Junta Tirectiva podrá acordar la creación de nuevas sec- 

ciones para ls practica de otras modalidades deportivas, de- 

biendo adscribirsee a las corresvonáientes Federaciones. 

articulo 3.- 1 C.L. Toén se somete al regimen de presupues- 

to y patrimonio rvrovio con las siguientes limitaciones: 

a) fo vodrá destinar sus bienes a fines industriales, co- 

merciales, nrofesionales o de servicios, nó ejercer acti- 

vidades de ipual carscter con el fin de repsrtir beneficios 

entre sus socios. 3us ingreso se aplicarán integramente. 

b) Poirí3 fomentar manifestaciones de caracter fisico-depor- 

tivo dirigidas 21 vúblico en general, aplicamdo los benefíi- 

cios obtenidos al desarrollo de las actividades fisicas y de 

portivas de sus asociados.
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c) ¿1 C.L. Toén vodrá gravar y enajenar bi nás ión eblés 

tomat dinero a préstamo y omitir titulos tra emivables Fe 

presentetivos de deuda o varte alícuota patrimoriado; y 

pi 

pre que cumpla con los siguientes requisitos: 

1.- ¿ue tales operaciones sean autorizadas por mayoria dd 

dos tercios de los socios orepresentados en la Asambla Gene- 

ral estraordinaria. 

2.-Que dichos actos no comprometan de modo irreversible 

al vatrimonio de la intidad o la actévidad fisico-deportíva 

que constituya su objeto social. Para la adecuada justifica- 

ción de este extremo podrá exigirse siempre que los solici- 

ten como mínimo el cinco por ciento de los socios de número 

al oportuno dictamen económico-actuaria. 

3.-Cuande se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía 
superior al 50% del presupuesto anual o que represente un 

portentaje igual del valor del patrimonio, así como en los 
supuestos de emísiones de títulos, requerirá informe de la 

Federación y aprobación de la Secretaria Xeral para o De- 

porte de la xunta de Galicia. 

Articulo 4.- El C.D. Toén podrá recibir libremente duknae 

ciones de 500.000 pts. En el supvesto de donaciones que su- 

peren esta cantidad será necesaria autorización expresa de 

la Secretaria Xeral rara o Deporte de la Xunta de Galicia 

previo informe de la Federación correspondiente. 

Articulo 5 - 71 domicilio social se fija en el local de 
la antierua Tscuela de Toén, carretera s/n, teléfono 
debiendo en cado de variación, der cuenta a la Secretaria 
¡eral para o Devorte de la “unta de Galicia. 

F1 C.D. Toén, tambien contará con los siguientes locales 
e instalaciones propias. 
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CLASES DI SOCIOS, ATNISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES 
  

Articulo “.- El número de socios será limitado, la Junta 
LVirectiva rodrá survender, sin embargo, la admisión ne nue- 
vos socios cuabhdo así lo exiganazones de aforo o de capaci- 
dad física de las instalaciones.
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3 norarios, aspirantes y familiares. 

  

Articulo 7.- Son socios de número todas las personas mayores 
de edad, que satisfagan la cuote social establecida. 

Los menores de 18 años de uno y otro sexo, serán codificados 
como socios aspirantes, teniendo derecho al aso de las insta- 
lgciones sociales medianta la cuota que fije la Comisión Direc- 
tiva y pasarán a ser socios de número al cumplir la mayoría de 
edad. 

Serán socios honorarios aquellas personas a quienes la Gomi- 
sión Directiva confiera esta distinción y tendrán un puesto dé 
preferencia en los actos oficiales de la sociedad. 

Son socios familiares todas aquellas personas que dependan 
economicamente de un socio de número y convivan con él en 
el mismo domicilio. 

Articulo £.- Primero, los socios de número tendrán los si- 
guientes derechos: 

ad Contribuir al cumplimiento de los fines de la Asociación 
b) Fxigir que la Asociación se ajuste ám a lo dispuesto 

por la Secretaría Xeral para O0,Leporte de la Xunta de 
Galicia, normas de desarrollo dé las mismas que lo establecido 
en el presente Fstatuto. 

c) Sevararse libremente de la Asociación. 
d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su 

documentación previa petición razonada de la Junta Directiva. 
e) Exponer libremente en el seno de la Asociación. 
F) Ser elector y elegible para los órganos de representación 

y gobierno de la Asociación, siempre que tenga plena ca- 
pacidad de obrar. 

Segundo, son abligaciones de los socias de número: 
ad Abonar las cuotas que axiga la Junta Directiva, 
b) Contribuir al sostenimiento y difusión del deporte o de- 

portes de la Sociedad. 

Cc) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, 
la Junta Directiva o los miembros de la misma, para el 
buen gobierno de la Sociedad. | 

Tercero.- Los socios aspirantes tendrán derecho a disfrutar 
de aquellos servicios e instalaciones sociales de 
la Asociación
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cho a disfrutar de aquellos servicios e instalaciógenciud se Qrest Ya 
detarminen, previo pago de la cuota fijada. 

Articulo %.- Para ser admitido como socio, en cualquiera de 
las modalidades, será mmecesaríio: 

Tener la edad señalada para cada una de ellas. 
Solicited por escrito dirigida a la Junta Directiva 
Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente. 

Articulo 10/- La condición de socio se pérde: 
Por voluntad propia. 

Por falta de pago de las cuotas sociales durante 
tres meses consecutivos. 
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ORGANOS _DE REPRESENTACION Y GOBIERNO 

Articulo 11.- Son órganos de representación y gobierno de 
C.D. Toén la Junta Directiva y la Asamblea General. 

Articulo 12.- Primero, La Junta Directiva estará formada por 
un número de meíbros no inferor a cinco ni superior a 20, al 
frente de la cual, habrá un Presidente y de la que formará par- 
te un Becrefario y un Tesorero. 

Segundo.- 11 Presidente de la Junta Directiva y, en su defec 
to aquellos tres miebros de la misma que determinen los Esta- 
tutos, oste-tarán la representación legal de la Asociación, ac- 
tuarán en su nombre y estarán obligados a ejecutar los acuerdos 
válidamente adoptados por la Asamblea General y la Junta Direc- 
tiva. 

Tercero, correspondarán a la Jurta Directáva las siguientes 
atributbones: | 

a) Mantener el orden y la disciplina de la Sociedad, así co- 
mo en las comreticiones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea Gene 
ral cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos 
y decisiones de la misma 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos so 
cios así como las cuotas dé ingreso y periodicas que de 
ben satisfacerse/ (



 



d) Redactar o retormar los Reglamentos de Rég 

     fijando las vormas de uso de las instalacihnd 

rifas correspondientes , | SIDE 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigirxm ads 

comisiones que se creen, así como organizar las activida- 

des del Club. 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar 

la memoria anual de la Sociedad y, en general, aplicar 

todas las medidas deportivas, acormiómicas y administrativas 

precisas para el fomento y desarrollo del deporte. 

Artículo 13.- Primero, La Junta Directiva quedará validamente 

constituida en primera convocatoria cuando concurra a ella la 

mayoría de sus miembros. En segunda convocatoria será suficien- 

te la concurrencia, al menos de tres de sus miembros, y en todo 

caso el Presidente o Vicépresidente. 

Segundo, La Junta Directiva será convodada por su Presidente 

con dos dias de antelación, como mínimo, a la fecha de celebra- 

ción, Tambien podrá ser convocada a petición de tres o maás de 

sus miembros. 

Artículo 14.- Primero, el Tesorero de la Junta Directiva, se- 

rá el Depositario de la Asociación, firmará los recibos y auto- 

rizará los pagos y llevará los Libros de Contabilidad. 

Segundo, será oblligación del Tesorero formalizar, durante el 

primer mes de cada año, un balance de situación y las cuentas 

de ingreses y gastos, que se pondrá en conocimiento de todos los 

asociados. 

Artículo 15.-La Junta Directiva quedará tambien validamente 

constituida cuando estén presentes todos sus miembros, aunque 

no hubiese mediado convocatoria previa. 

Articulo 16.-El Secretario de la Junta Directiva cuidará del 

archivo de la documentación, redactará cuantos documentos afec- 

ten a la marcha administrativa de la Asociación y llevará Libro 

de Tegistro de Asociados y el Libro de Actas. | 

Artículo 17.-La elección de los kz miembros de la Junta Direc- 

tiva se efectuará por un periodo de 4 años, coincidiendo con 

periodos alíÍmpicos. 

Articulo 18£.-
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Articulo 18.- Primero, La Asamblea General e ¿el organo) 

premo de gobierno de la Asociación y estará intigrade for to- 

dos sus socios de número. 

Segundo, Le Asamblea Generles, tanto otdínarias como extraz 

ordinarias, quedarán validamente constituidas en primera convo- 

catoria cuando concurran a ella, presente o representados, la 

mayoria de sus asociados. En segunda convocatoria, será sufi- 

ciente la concurrensia de una cuarta perte de los asociados. 

Entre la fecha de la convocatoria y el dia señalado para su 

celebración habrán de mediar, como mínimo 15 dias naturales. 

Articulo 19.-La Asamblea General será convocada por el Pre- 

sidente a iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva 

o del 10%, q1l menos, de los socios de número. | 

1.- La Asamblea General se reunirá con caracter ordinario al 

menos uan vez al año para tratar de las siguientes cuestiones 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balnce del ejerci- 

cio, rendición de cuentas y eprofación si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y presupuesto de la Directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberá ir fir 

madas al menos por el 15% de los mismos. 

e) Ruegos y Preguntas. 

2.- Deberá celebrarse Asamblea General extraordinaria para 

la modificación de Istatutos, elección de la Junta Directiva, 

tomar dinero a préstamo, emisión de titulos representativos de 

deuda o de parte de alícuota patrimonial, enejenación de muehie 

bienes inmuebles y fijpción de las cuotas de los socios. 

CN P TI T U L OIV 
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REGIMEN DOCUMENTAL 
Articulo 20.- Fl régimen documental de la Asociación consta- 

rá de los siguientes libros:de Actas y de Contabilidad. 

Articulo 21.- En el Libro de Regístro de Asociados, deberán 

constar los nombre y apellidos de los socios de número, su D. 

N.I, profesión y, en su caso, los cargos de representación, go- 

bierno y administración que ejerzan en la Asociación. También 

se esnecificaránl las fechas de altas y bajas, y las de toma 

de posesión y cese en los cargos aludidos.
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Articulo 22.- bu los L'íbros de Actas, s. consignarán las reu- 

niones que celebre la Assmbles General y la Junta Directi a, 

con expresión de la fecha, asistentes, asuntos tratados y acuer- 

dos adoptados. Las Actas, serán firmadas en todo caso por el 

Presidente y el Secretario. 

Articulo 23.- En los Libros de Contabilidad figurarán tanto 

el patrimonio como los derechos y obligaciones ingresos y £as- 

tos de la Asociación, debiendo precisarse la procedencia de ag 
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quellos y la inversión o destino de estos. 

SECCCIONES DEPORTIVAS 
     Leo OA 
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Brtículo 24.- Cuando la Junta Directiva acuerde Tapréttica 

de una modalidad deportivas creará la sección correspondiente, 

que deberá ser afiliada a la Federación que corresponda. 

Artículo 25.- Cada sección devortiva de ocupará de todo lo 

relativo a la práctica de la modalidad deportiva correspondien- 

te bajo la coordinación y superior dirección de la Junta Direc- 

tiva. 

CAPITUTDLDO vI 

DELA EMISION Diz TITULOS DE DEUDA O PARTE ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 26.- £l C.D.Toén podrá emitir títulos de deuda o de 

parte alicuota patrimonial. 

Los títulos serán nomínativos. 

Articulo 27.- Los títulos se inscribirán en un libros que 

llevará al efecto la Asociación, en el cual se anotarán las su- 

cesivas transferencias. | 

En toso los títulos constará el valor nominal, la fecha de 

emisión y, en su caso, el interés y plazo de amortización.
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Articulo 28.- Los títulos de deuda solo podrán ser suscritos 

por los asociados, y su posesión no conferirá derecho alguno 

especial a los socios, salvo precepción de los intereses esta- 

blecidos conforme a la legislación vigente. 

Articulo 29.- Los títulos de parte alícuota patrimonial serán 

asimismo suscritos por los asociados. En ningún caso estos tÍ- 

tulos darán derecho a la percepción de dividendos o beneficios 

Articulo 30.-Los títulos de deuda y parte alicuota patrimo- 

nial serán transferibles únicamente entre quienes, tengan la 

condición de socios. LS     

CAPITULO VII 
NATAERIDCTNTISICIEASAIAICES 

REFORMA Di: LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE 

ficados, reformados o derogados, por acuerdo de la Asanble Gen 

neral Extraordinaria covocada el efecto, mediante votación fa- 

vorable de los dos tercios de los socios de número asistentes. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al Regis- 

tro de Asociaciones Veportivas, los mksm os trámites administua- 

tivos que para su aprobación. 

Articulo 32.- 1C.D. Toéh se extinguirá o disolverá “por acuer- 

do de la Junta Directiva ratificada por la Asamblea General Ex- 

traordinaria que se celebrará a tal fin, con un mínimo de las 

dos terceras partes de los socios de número asistentes. 
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DILIXENCIA: Extóéndoa para facer constar que os presentes Estatutos fa 
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foron inscritos doe conformidade co disposto no Decreto n.? 82/1983, 

de 21 de An, pubricado. no Diario Oficial de Galicia n.? 47, de gata 

13 Maio deo 1983, 3 

Santiago, de de 19 
xo O ENCARGADO DO REXISTRO, 

  

ela Gora M. 

 



   



  YO YO. 
CONSELLERÍA DE ECONOMIA 

DE UN] JA E FACENDA    

    

  

EI TAXAS AUTOLIQUIDACIÓN MM 
  

TAXA: 

w a 000393939 
CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA. | 

emma Cod Oda 

SERVICIO DE SECRETARÍA... XERAL | 

PARA O. DEPORTE Cod. -QO£. | 

  

Denominación: EFNCRIPCIÓN NO REXISTRO DE UJBES   
Clave:| 20,02.00 

    
  

    
  

IDENTIFICACIÓN SUXEITO PASIVO: 
  

  de razón social: O. Carlos dus “Xoños Varela 
  

    Pata Club Deportiva “Vota D.N.I. ou C.I.F.:| 36.031. 313%- NO, 
  

  

  

  
Enderezo: el Renuelue uu: BA NS O eur - 
      
  

  

  

LIQUIDACIÓN: 
r o EN 

BASE DE CÁLCULO OU BASE IMPOÑIBLE OU UNIDADES TIPO OU TARIFA IMPORTE A INGRESAR 

A 1.0SO 1.050 

p 

o 
a 
ús 

5 

TOTAL: cos LoyO. 
A Y,         
  

  

  

  

  

  

      

TALÓN DE CARGO: BANCO BILBAO VIZCAYA- -BBV 
[Sue BUENOS AIRES (Orensa) OF. 636 

Selo e sinatura Clave entidade Dala 

15 FEB. 1993 

CAJA       

Importe 

IMPORTANTE: O ingreso deberá efectuarse en calquera entidade financeira das relacionadas ó dorso.
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